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Distribución especial 
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SITUACIÓN EN MATERIA DE ACEPTACIONES DEL ACUERDO 
SOBRE OBSTÁCULOS TÉCNICOS AL COMERCIO 

Revisión 

Figura a continuación una breve l i s t a de l as aceptaciones del Acuerdo 
(situación a l 21 de ju l io de 19Ü0). Los detal les de l as condiciones o declara
ciones que acompañan a l a aceptación se han comunicado en los documentos L/U91U 
y L/U91^/Rev.l, Rev.l/Add.l y Rev.l/Add.2 y Rev.l/Add.3. 

Alemania, Rep Fed. 
Argentina (a reserva de ratificación) 
Austria 
Bélgica (a reserva de ratificación) 
Brasil 
Canadá 
Comunidad Económica Europea 
Chile (ad referendum) 
Dinamarca 

(a reserva de ratificación en lo que 
concierne a su aplicación a las 
islas Feroe) 

España (a reserva de ratificación) 
Estados Unidos 
Finlandia 
Francia 
Hungría 
Irlanda 
Italia 
Japón 
Luxemburgo 
Noruega 

17 de diciembre de 1979 
17 de diciembre de 1979 
28 de mayo de 1980 
17 de diciembre de 1979 
28 de diciembre de 1979 
17 de diciembre de 1979 
17 de diciembre de 1979 
25 de octubre de 1979 
21 de diciembre de 1979 

17 de diciembre de 1979 
9 de mayo de 1980 
17 de diciembre de 1979 
13 de marzo de 1980 
17 de diciembre de 1979 
23 de abril de 1980 
17 de diciembre de 1979 
17 de diciembre de 1979 
25 de abril de 1980 
17 de diciembre de 1979 
28 de diciembre de 1979 
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Nueva Zelandia 
Países Bajos (a reserva de aprobación) 
Reino Unido (territorio metropolitano) 
Con respecto a los territorios que 
representa internacionalmente, 
con excepción de: Antigua, Bermudas, 
Brunei, islas Caimán, Montserrat, 

•• San Cristóbal y Nieves, Bases de 
soberanía británica en Chipre, 
islas Vírgenes. 

17 de diciembre de 1979 
17 de diciembre de 1979 
19 de febrero de 1980 

Como Hong-Kong ha estado muy estre
chamente asociado a las actividades 
del GATT, puede ser útil hacer 
particular mención de que Hong-Kong 
es uno de los territorios represen
tados internacionalmente por el 
Reino Unido a los que se aplica el 
Acuerdo. 

Singapur 
Suecia 
Suiza 

17 de diciembre de 1979 
3 de junio de 1980 
20 de diciembre de 1979 
17 de diciembre de 1979 


